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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 39.395/06. Resolución de la Subsecretaría (Divi-

sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos), sobre solicitud de sucesión en el 
título de Marqués de Castelló.

Don Francisco Javier Isamat Baró ha solicitado la su-
cesión en el título de Marqués de Castelló, vacante por 
fallecimiento de doña Maria Blanca Gómez-Acebo y 
Silvela, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, a los 
efectos del artículo 6.º del Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, en su redacción dada por el 222/1988, de 11 de 
marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 24 de mayo de 2006.–El Consejero Técnico, 
Antonio Luque García. 

 39.813/06. Resolución de la Subsecretaría (Divi-
sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos) sobre solicitud de sucesión en el 
título de Marqués de Alcántara del Cuervo.

Don Benedit de Villavicencio-Margheri Neumann, 
menor de edad, representado por su padre, don Andreas 
de Villavicencio-Margheri y Reventlow ha solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de Alcántara del Cuer-
vo, vacante por fallecimiento de su abuelo, don Carlos de 
Villavicencio-Margheri y Weinlechner, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días, contados a partir de la publi-
cación de este edicto, a los efectos del artículo 6.º del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción 
dada por el 222/1988, de 11 de marzo, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con dere-
cho al referido título.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Consejero Técnico, 
Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 39.477/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos del Ejercito deTierra por la que se 
notifica mediante su publicación la Iniciación de 
Expediente 62-06-M, instruido por la Sección de 
Retribuciones y Pagaduría y se da trámite de au-
diencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Diego Fernando Cordoba Gómez con DNI 
X-3.334.363-F, con último domicilio conocido en 
C/Francisco Pizarro, N.º-70 -1.º Dcha. en Albacete, la 
iniciación del expediente por reintegro de pagos indebi-
dos en la nómina de la Sección de Retribuciones y Paga-
duría de la Dirección de Asuntos Económicos del Ejerci-
to de Tierra relativo al interesado, por los motivos 
siguientes Concepto del Expediente: El interesado causó 
baja en el Ejercito de Tierra el día 25 de febrero de 2006 
por finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 28 de 
febrero de 2006 Período del Pago Indebido: 26 de febrero 

de 2006- 28 de febrero de 2006 Importe total a reintegrar 
por pago indebido: treinta y cuatro euros con once cénti-
mos. El reintegro del pago indebido, que pone fin al ex-
pediente, puede hacerse efectivo mediante transferencia 
a nombre de Pagaduría Central de Haberes en la cuenta 
0182/4008/24/0203970474 De acuerdo con los artículos 
84.1 y 84.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, dispo-
ne de 15 días hábiles, desde la publicación de esta notifi-
cación, para presentar alegaciones, documentos y justifi-
caciones que estime pertinentes ante el instructor de la 
Sección de Retribuciones y Pagaduría o bien ante cual-
quiera de los Registros y Oficinas a los que hace referen-
cia el artículo 38.4 del citado texto legal. El expediente 
del presente procedimiento se encuentra a disposición del 
interesado en la Sección de Retribuciones y Pagaduría de 
la Dirección de Asuntos Económicos del Cuartel General 
del Ejercito de Tierra, en C/ Prim, 6 y 8 (28071 Madrid).

En Madrid, por delegación del Ministro de Defensa 
(Orden 4/1996, de 11 de Enero, B.O.E. n.º 16), 16 de ju-
nio de 2006.–Manuel Galilea Trigo, Director de Asuntos 
Económicos del Ejercito de Tierra. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 39.542/06. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación resolu-
ción expediente sancionador a la Sociedad Co-
mercial Sociedad Dragal, S.L. y seis más.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no han podido ser notificadas en su último do-
micilio social conocido, se notifica a las sociedades que 
se relacionan en el Anexo que en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado me-
diante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, han sido 
dictadas con fecha 17 de mayo de 2006, y en el curso de 
expedientes administrativos sancionadores seguidos 
frente a ellas, Resoluciones del Presidente del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común, se indica a las sociedades inculpadas que el 
texto íntegro de las Resoluciones que se notifica se en-
cuentra a su disposición, junto al resto de la documenta-
ción de los expedientes, en la sede de este Instituto, calle 
Huertas, número 26, 28014 Madrid. Estos expedientes se 
iniciaron por el Presidente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas con fecha 19 de enero de 2006, tras 
remitir la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado a dicho Instituto, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 371 del Reglamento del Registro Mercantil, apro-
bado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, una 
relación continente de las sociedades incumplidoras de la 
obligación de depósito de cuentas anuales del ejerci-
cio 2003. Concluida la fase de instrucción de los expe-
dientes, y teniendo en cuenta lo establecido en los artícu-
los 218 y 221 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado mediante Real Decreto 

Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, y conside-
rando igualmente, de conformidad con lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento de la Potes-
tad Sancionadora, el hecho de que las sociedades incul-
padas, no han suministrado al órgano instructor informa-
ción que desvirtúe los hechos que motivaron la incoación 
del correspondiente procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de las sociedades inculpadas constituyen una infrac-
ción contemplada en el artículo 221 del mismo Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al haber 
quedado acreditado que dichas sociedades no depositaron 
en la debida forma en el Registro Mercantil las preceptivas 
cuentas anuales y resto de documentación correspondiente 
al ejercicio social 2003, y por lo tanto incumplieron la 
obligación establecida en el artículo 218 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a las sociedades inculpadas, res-
ponsables directas de la comisión de la citada infracción.

Tercero.–Imponer en consecuencia a las sociedades 
relacionadas en el Anexo, dando cumplimiento a lo pre-
visto en el artículo 221.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, sanción de multa por el impor-
te que en dicho anexo se detalla.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Ha-
cienda, disponiendo para ello de un plazo de un mes, 
cuyo cómputo se iniciará desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la presente publicación, o bien desde el 
siguiente al último día de exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su localidad (si dicha fecha fuera 
posterior), de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada 
la resolución del recurso permitirá al interesado enten-
derlo desestimado por silencio administrativo e interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de 
la obligación de la Administración de resolver aquél ex-
presamente, según lo estipulado en el artículo 115.2 de la 
citada Ley.

En el supuesto de no interponer recurso de alzada, la 
Resolución ganará firmeza, a todos los efectos, por el 
transcurso del plazo de un mes establecido para su inter-
posición.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier 
momento en las cuentas del Tesoro Público de la Delega-
ción Provincial de Economía y Hacienda correspondien-
te a su domicilio social, debiendo remitir copia del justi-
ficante de ingreso a este Instituto. El plazo para el ingreso 
en período voluntario de la multa impuesta le sera notifi-
cado por la Delegación Provincial de Economía y Ha-
cienda de su localidad, una vez haya ganado firmeza en 
vía administrativa, la presente resolución.

Anexo

Relación de n.º de expedientes, sociedades inculpadas, 
domicilios sociales, cifras de capital social y multa 

propuesta para cada sociedad

2005012793. Retocs Grup, S.A. Enmedio, 74. 12001 
Castellón. 540.000,00. 12.496,31.

2005012810. Joaquín Jose Dols, S.A. Colón, 47 - 1.º. 
12001 Castellón. 204.945,13. 7.028,12.


